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Resolución PGN N° /7l3Z- /16.

Buenos Aires, \  de Y * " 9 2016.

VISTO:
El artículo 120 de la Constitución Nacional y las funciones encomendadas a 

la señora Procuradora General de la Nación por la Ley Orgánica n° 27.148,

Y CONSIDERANDO QUE:
Entre las funciones encomendadas a la Procuradora General de la Nación 

por la Ley Orgánica se encuentran la de diseñar la política criminal y de persecución 

penal del Ministerio Público Fiscal y la de coordinar las actividades de este Ministerio 

Público Fiscal con las diversas autoridades nacionales.

En razón de ello, resulta necesario fortalecer los lazos existentes con los 

distintos organismos públicos vinculados, de manera tal de incrementar la efectividad 

de las investigaciones, especialmente aquellas relacionadas con el crimen organizado.

En este marco y en concordancia con la creación de la Procuraduría de 

Narcocriminalidad (PROCUNAR) mediante la Resolución PGN 208/2013, se ha 

suscripto un convenio de colaboración entre el Ministerio Público Fiscal de la Nación, 

el Gobierno de la Provincia de Salta, y el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de 

Salta.

El objetivo del presente convenio es el de establecer un marco general de 

cooperación en el que las partes asumen el compromiso de desarrollar en forma 

conjunta acciones tendientes a potenciar y perfeccionar la persecución penal en materia 

de narcocriminalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:

Artículo Io.- DISPONER la protocolización del Convenio Marco de Cooperación 

suscripto entre el Ministerio Público Fiscal de la Nación, el Gobierno de la Provincia de 

Salta, y el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Salta el día 13 de junio de 2016, 

que obra como anexo de la presente.

Artículo 2o.- Protocolícese, publíquese, notifíquese y, oportunamente, archívese.
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CONGENIO MARCO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

■«¿rK ulí& V IN CIA  DE SALTA, EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA
o ia i .  ae  ia N a a e h

NAuIÓN Y EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA PROVINCIA DE 

SALTA EN MATERIA DE NARCOCRIMINALIDAD

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA (en adelante el GOBIER

NO), con domicilio en Avenida de los Incas S/N de la Ciudad de Salta, Provin

cia de Salta, representado en este acto por el Sr. Gobernador, Dr. Juan M a

nuel U rtu b ey ; el MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN (en adelante 

el MPF), representado en este acto por la Procuradora General de la Nación, 

D ra. A lejan d ra  Gils C arbó, con domicilio en Perón 6 6 7 , Ciudad de Buenos 

Aires; y el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Salta (en adelante 

MPFS), representado en este acto por el Procurador General de la Provincia, 

Dr. P ab lo  López Viñals, con domicilio en Ciudad Judicial, Av. Bolivia 4 6 7 1  

de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, se celebra de común acuerdo el 

presente Convenio Marco, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA 1.- O bjetivo.

El presente convenio tiene por objeto establecer un marco general de coope

ración entre las partes, en el que asumen el compromiso de desarrollar en 

forma conjunta acciones tendientes a potenciar y perfeccionar la persecu

ción penal en materia de narcocriminalidad.

CLÁUSULA 2 .- O bjeto esp ecífico : C reación  d e la  D elegación  R egional 

(NOA) d e la  PROCUNAR con  se d e  en  la  P ro v in cia  de Salta.

Las partes acuerdan articular de manera conjunta los mecanismos institu

cionales necesarios para contribuir a la instalación en la Provincia de Salta 

de la delegación Regional NOA de la Procuraduría de Narcocriminalidad, de 

acuerdo a los recursos humanos y materiales disponibles.
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JSULA 3.- Unidad Conjunta de Análisis Criminal. ^

ín ie ia  LaSíj <aáites se comprometen a desarrollar e implementar una Unidad Conjun-
‘ ‘ ida

Análisis Criminal cuyos objetivos principales se focalicen en: a) un Plan 

■cterirsecución Penal Estratégica en la Provincia de Salta, que contemple el
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intercambio de información criminal entre los Ministerios Públicos Fiscales 

en materia de narcotráfico y delitos vinculados; b) un cuadro de medición 

con categorías e indicadores sobre el funcionamiento de los distintos mer

cados estructurados en torno al fenómeno de la narcocriminalidad en la 

provincia, en coordinación con la PROCUNAR y la Dirección General de Aná

lisis Criminal y Persecución Penal del MPF.

CLÁUSULA 4.- R ecursos operativos.

El MPF se compromete a aportar un equipo de trabajo interdisciplinario 

(seis personas), a cargo de un funcionario con amplios conocimientos en ma

teria de persecución penal del narcotráfico, que actuará bajo la órbita de la 

Procuraduría de Narcocriminalidad y en coordinación con el Fiscal Coordi

nador del Distrito Salta.

Por su parte, el MPFS se compromete a aportar un equipo de trabajo de si

milares características a las del MPF a los fines expuestos en la cláusula 3 y 

los recursos necesarios para la movilidad del equipo de trabajo que por el 

presente se conforma, hacia los distintos lugares de la región en los que su 

presencia sea requerida.

El GOBIERNO se compromete a aportar un INMUEBLE, con línea telefónica e 

internet, para la instalación de la sede de trabajo de la Regional NOA de la 

Procuraduría de Narcocriminalidad.

El MPF asume el deber de adoptar todos los cuidados pertinentes y restituir 

la oficina en cuestión al vencimiento del plazo de este convenio en similar 

estado de mantenimiento en que fuera recibida
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CLÁU¡ ¡ULA 5 .- C ap acitació n  e in te rv e n ció n  co n ju n ta .
a J v a n a  Galle

?á¡f ¿ a s^ a ' »tes asum en el com prom iso de d esarro llar las siguientes actividades:

a. program as de capacitación  para la investigación de la narcocrim inalidad y 

sus delitos vinculados para el personal de las fuerzas de seguridad, funcio

narios y m agistrados de la ju sticia  federal y del m inisterio  público fiscal;

b. ta lleres o m esas de trab a jo  para abord ar aspectos cen tra les de las m en

cionadas figuras, com o así tam bién  con fines de actualización, destinados a 

las fuerzas p reventoras, funcionarios y m agistrados relacionados con la p ro

blem ática;

c. reuniones periódicas para el seguim iento de casos relev an tes para funcio

narios y m agistrados;

d. m ecanism os de com unicación que perm itan un flujo eficaz y oportuno de 

la inform ación relacionada a estos tipos de crim inalidad organizada.

CLÁUSULA 6.- D eb er de co n fid en cialid ad .

Las partes se com prom eten  a resguardar la confidencialidad de la inform a

ción crim inal a la que tengan acceso. Asim ismo, se com prom eten  a guardar 

el m ás estricto  secreto  de las ta reas  efectuadas y de la inform ación recibida 

en el m arco de las actividades y proyectos desarrollados a trav és del p resen 

te Convenio, cuyo d eber de confidencialidad se extiende a todos los em plea

dos y funcionarios in tervin ientes.

CLÁUSULA 7 .- O tras a ctiv id ad es . A ctas co m p le m e n ta ria s .

Las actividades que las p artes decidan llevar adelante, por fuera de lo aquí 

previsto, se in strum en tarán  m ediante actas com plem entarias, que se 

anexarán al p resen te  convenio y estab lecerán  en form a especifica  el objeto, 

los plazos y dem ás elem en tos de im plem entación que correspondan.
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ICCLÁuáuLA 8 .- G ratu id ad .

El pre ente acuerdo no im plica erogaciones presu p u estarias ni financieras 

, ,1/anapara le s partes, a excepción de los com prom isos aquí asum idos. Las dem ás 

^ ¿1 !*^ ‘̂ jtfflía jiones de tal naturaleza serán  ob jeto  de previsión exp resa en las actas 

com plem entarias o en los convenios específicos que se celebren .

CLÁUSULA 9 .- A u ton om ía.

En toda circu nstancia  o hecho que tenga relación con este  convenio, las p ar

tes m antendrán la individualidad y autonom ía de sus respectivas unidades 

técnicas, adm inistrativas, de e jecución  y presup uestarias, y por lo tanto 

asum irán, en form a individual, las consiguientes responsabilidades.

CLÁUSULA 1 0 .-  Solución  d e co n tro v e rs ia s .

En caso de su scitarse  controversias con relación  a este  convenio o a las actas 

com plem entarias que se suscriban, en lo que se refiere  a su existencia, vali

dez, calificación, in terp retación , alcance, cum plim iento o rescisión , las partes 

extrem arán sus esfuerzos para resolverlas de com ún acuerdo.

CLÁUSULA 1 1 .-  V igencia, m od ificación  y rescis ió n . D om icilio legal.

a. El p resen te  convenio tend rá un plazo de duración de dos (2 ) años a partir 

de su firm a, prorrogánd ose au tom áticam ente por períodos sim ilares.

b. Cualquiera de las p artes podrá rescind ir el convenio sin expresión  de cau

sa, notificando a la o tra  por m edio fehaciente, con una anticipación de tre in 

ta (3 0 ) días sin que ello genere deber alguno. El e jercicio  de la facultad de 

denunciar el p resen te  convenio no gen erará derecho a indem nización m 

obligación de resarcim ien to  de ningún tipo.

c. La rescisión  del convenio no in terru m p irá las actividades y/o proyectos 

que se encu entren  en curso de ejecución, en tanto  éstos no prevean dicha

posibilidad.
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os efectos de este  convenio, las partes constituyen dom icilios especiales 

s lugares indicados en el encabezam iento, donde se darán por válidas 

todas las notificaciones y  diligencias que fuere necesario  realizar.

Previa lectu ra y ratificación  de cada una de las partes, se su scriben  TRES (3) 

e jem plares igualm ente válidos, en la ciudad de Salta, a los 13 días del m es de 

junio del año dos mil dieciséis.


